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MUNICIPIO D§
LAS PIEDRAS

Acta No 02112019

Resolución

20191174

I¿s Piedras,2l de Mayode 2019.-

VISTO: que por nota de fecha L8l2l19 se comunicó por parte del Sr. Alcalde irregularidades con

funcionario Heber Corea, cargo N" 434718429, quién cumple tareas en el Servicio de Vigilancia
de este Municipio

CONSIDERANDO: l)que el funcionario fúe notificado del contenido de la Resolución N"
05512019, recaida en Expediente 2018-81-1420-01345 , presentando recuso a la misma

Il)que se le aplico una suspensión preventiva por el día supla mencionado

II) que el Concejo ratifica la suspensión sugerida en Res. O55l2Ot9

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

l-Aplicar diez dias de suspensión al funcionario Heber Correa, cargo 434718429,

ratificando la Resoluci ón 055 l2ot9 .

Dejándose constancia que el funcionario ya cumplió un día de suspensión el L7l02l2Ul9,

restándole cumplir nueve días más.
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Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, pir. De G-estign Humana.
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